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NOTICIAS ESTRANGERAS.
ORIENTE.

La Gaceta de dusbourgo dice , que ha recibido la noticia de que 
todo está revuelto en Diarbékir, en las orillas del Tigris, en la mon
taña y en la llanura. Parece haberse disuelto la milicia, degollando á 
las autoridades militares, y todo anuncia de parte de las poblaciones 
rebeldes la intención de desorganizar el imperio Otomano.

Los rusos han destruido, dicen, todo en Constantinopla. Ya «o 
hay gobierno turco. Las provincias son libres, y deben ellas mis
mas mirar por su propia (conservación.

La consternación es general entre los amigos del gobierno tan 
suave de Abdul Medjid ; aun los servidores mas inteligentes del Sul
tan han desesperado, en el primer momento , de la salvación del 
estado.
_ Según la misma gaceta los puntos principales de las representa
ciones dirigidas á la puerta Otomana por el Austria y la Rusia, en 
favor de los cristianos de Siria y de la Palestina , son que el Sultan 
nombre para la administración de la Palestina y de las ciudades san
tas un gobernador especial , que tendría su residencia en Jerusa- 
len , y el puerto de Jafa servirla para mantener las comunicaciones 
con el Mediterraneo í piden ademas la suspension de los abusos y 
de las vejaciones que sufren los cristianos ; una administración de 
justicia imparcial, protección para los peregrinos que visitan la tier
ra santa; arreglo de las diferencias que se han suscitado ^entre el 
clero griego y el clero armenio : y en fin , el restablecimiento de 
los conventos y de las iglesias que han sufrido daños.
_ El, la correspondencia particular del Constitutionnell se anuncia, 
que se han celebrado muchos consejos con motivo de la conclusion 
definitiva de la cuestión de Egipto , que ha producido una escisión 
entre los ministros; los unos quieren terminar directamente con 
Mehemet Ali , haciéndole las concesiones que pide, y otros quieren 
remitir á Londres la decision de la cuestión. Los representantes de 
las potencias aguardan nuevas instrucciones. Rechid-Pachá ha per
dido su influencia , y cada dia se ve amenazado de una desgracia com
pleta : la Inglaterra' se guardara bien de dar paso alguno para de
tener el golpe , y Rechid tendrá el destino que todos los ministros 
que se entregan á la anglomania.

COLONIA DE AFRICA.
DeTolon con fecha 13 dicen que las corbetas de carga, dgdtiie 

y Oise que deben embarcar tropas para Argel han salido de aquel 
punto : que se embarca mucha tropa para el Africa ; que en menos 
de un mes lo han verificado sobre 10,000 hombres, y continúan lle
gando numerosos destacamentos que sucesivamente se van embar
cando.

La reputación militar de M. Bugeaud se encontraria muy compro
metida si, con los medios que se le conceden , no obtiene resulta
dos decisivos en esta primavera.
—Parece que el primer aprovisionamiento de Mcdeah se ha hecho 
con prontitud y felicidad. En dos dias el general Bugeaud ha llegado 
de Blida á la capital de la provincia de Titery. El cuerpo espedi- 
cionarío llegó à Medeah el 2 de Abril, sin haber encontrado un ara
be , ni quemado un cartucho.
—La di vision de Oran acaba de recibir un refuerzo de 6000 hom
bres, Parece cierfo que de este punto ó de Mostaganen saldrá una

fuerte columna al mando del general Lamoriciere , que subiendo por 
el valle de Chelif se reunirá con la de la provincia de Titery , man
dada por el teniente general en persona , sobre Medeah.

La espedicion que debe hacerse en Mayo y Junio tendrá, según 
los preparativos (jue se hacen, mas importancia que todas las ante-" 
riores. Se trata de dar un golpe decisivo en el centro de acción de 
Abd-el-Kader, y de arrojarlo hasta la vertiente del desierto.

ÇSemap/tore.)
BÉLGICA.

bruselas ilt de dbril. El Moniteur de está fecha anuncia la re
constitución del gabinete. La sesión legislativa i84o->i84i se ha 
cerrado.

M. de Meulenaere , ministro de negocios estrarígeros , ha sido mi
nistro 1res veses en el espacio de siete años : es hombre de talento, 
orador lucido y católico bastante moderado.—-M. Desinaizieres, 
ministro de trabajos públicos , en iSJp era miembro del gabinete de 
Theux , que había sucedido al gabinete Meulenaere en 1837.— M. 
Nothomb, ministro del interior, lo fue de trabajos públicos en 
el ministerio Theux , despues de haber sido secretario de nego
cios estrangeros en el de Meuenaer. — M. Briei es ministro de ha
cienda, y M. Vam Volxen de justicia. — Al general Buzem no se 
le ha admitido la dimisión, y sigue con el ministerio de la guerra.

El Oseroateur, dice que à este ministerio no se le puede dar otro 
nombre que el de ministerio increíble. «La reconstitución del gabinete, 
añade , es el triunfo de la mayoría del senado sobre la mayoría de 
la Cámara de representantes; el triunfo del partido retrogrado, so
bre la opinion constitucional : se trata de saber si Conservaremos el 
gobierno democrático, ó sufriremos la dominación del partido que 
suspira por los privilegios , y por todos los abusos del antiguo ré
gimen. Los votos del pais son desconocidos; la voluntad de la cá
mara es desatendida: todo cede, todo se humilla á la voluntad de 
23 senadores.

PERIODICOS ALEMANES.
Se ocupan mucho de lo que llaman colla de la cuestión de Orien

te Señalan la objeción propuesta á la frase que trataba de ampartir la 
independencia y la intreguidad del imperio otomano. Parece que la 
Rusia puso oljjeciones à esta frase, en razon á que la Francia se ha
bía apropiado en Argel de una basta provincia que hacia parte 
intregantes del imperio turco. La Francia por otra parte se oponía 
á la supresión de la frase , porque se podría concluir de aquí, que 
la integridad y la independencia del imperio otomano exigía la res
titución de las conquistas de la Francia.

PERIODICOS INGLESES.
El Morning ddnertiscr señala seis buques ingleses que deben trans

portar refuerzos al Canadá, y anuncia que acaba de lanzarse aja mar 
un buque de vapor de io5o toneladas , sus cañones son del ma
yor calibre, y se trata de construir otros cuatro buejues semejantes.

El Morning Herald dice t que el resultado de las últimas negocia
ciones entabladas por la Francia sobre la cuestión de Oriente, es po
co honrosa y aun humillante para la Francia. En efecto, anade, to
das las proposiciones de la Francia han sido sucesivamente desecha
das , y M. Guizot no ha podido obtener mas que un tratado que 
consiste en un solo artículo, que es una letra muerta ; porque la Ru
sia que está á cuatro jornadas del Bosphoro, podra apot erarse cuan 
do guste de Constantinopla, à pesar de las potencias signatarias del 
tratado.
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Digalo sino aquel hombre desnudo con las egectitorías deba

jo de los brazos, emblema fijo de caractères litigantes, quo ate
soran á fuerza de tiempo y de trabajo* para gastar en pleitos el 
fruto de su trabajo y economía. No es la tenacidad propia y es- 
clusiva de los que disputan el tuyo y el nvío ; sucede á veces lo» 
niismu en otras clases de contiendas, y no podemos menos d& 

1 recordar con este , motivo la de osa diputación de Azcoilia. Ver
dad es que día nos achacará quizá el mismo defecto y no pu- 
diendo una ni otra parle juzgar en causa propia , el gobierno y 
las córtes determinarán de cuya parle esta la razon , si bien no
sotros tenemos ya sentencias en nue.stro favor , de que el dipu
tado general interpone unas apelaciones y súplicas segundas, 
terceras y cuartas, desconocidas en los trámites forenses, y aun 

' en las notas diplomáticas de las nacTones mas miradas.
Volviendo á nuestro asunto , hemos visto ya , como en polí

tica y en el enjuiciamiento ha sucedido á la arbitrariedad del 
Cadr, el diligente cuidado de un padre de familia que rodeado 

1 de sus hijos , oye necesidades y procura remediarlas. Si la si- 
i mullánea emancipación de muchos de ellos lu» c*ausado mermas. 
I en su patrimonio , se consuela con la idea de que cada estableci

miento tiene su capital, que progresará en fuerza de los asiduos 
afanes de los hijos emancipados.

Decia un antiguo refrim , que de los pleitos de cuentas se da 
traslado á los nietos , aludiendo á la interminable dilación de 
semejantes cuestiones contenciosas. Hoy se presenta el juez an
te las parles, recibe las cuentas, las lee á presencia de ellos, 
oye los reparos y las contestaciones á elfos, procura reducirlas 
á convenio- sobre los puntos contenciosos , y pronuncia la sen
tencia espresando en ella el importe del cargo, el de la data , 

. . - . los reparos estimados y el alcance en favor ó en contra.
do, y viven en intimas relaciones Fn los concursos de acreedores , la multitud de autos de tras-

E1 Constitatioanell dice que va no hay duda de que el gabinete de *<» toncursw üe acreeuoTCS , la
de Octubre ha consumado el último sacrificio que se puede ira- J todo que coman de uno a otro, dándose lugar a veces a rebe 

poner à la dignidad de la Francia. M. Guizot ha entrado en el con- 'J días y apremios , dilataba la terminación de los negocios , basta 
cierto europeo, ha entrado por la peor puerta, y con la mas hu- l’ que se lomó íadeterminación de juntarlos, yá para decidir el 
millante de todas las actitudes. Tanto como en la tribuna levanta 'l|| ¿pden gradual de la preferencia , yá para hacerles las distribu-- 

cienes de las cantidades cobrada^jmr los adminislrj^ores._Si 
'hay bienes suficientes para pagar á lodos", et primer egecutaníe 
ó el acreedor mas antiguo en representación de fes demas sigue 
á una cuerda las egecuciones , y se publican ó venden los bie-

Escriben de París al Times, que en la última reunion del consejo 
se ha resuelto la disolución de la cámara, y se ha adoptado una 
nueva convinacion muy importante. .Se ha decidido (¡ne en caso de 
que muera M. Pasquier , que esta desauciado , M. Mulé sera nom- 
br.ido Chanciller de Francia'y presidente dé la ca'mara dé los Pa
res. La reconciliación entre M. Mulé y M. Guizot se ha verificado a 
instancias del rey, que es el autor de la convinacion. Su resultado 
.será robustecer el partido conservador, y tener alejad'o á M. Thiers. 
Se reservara' una plaza en el gabinete para M. de Lamartine. Si 
M. Pasquier no muriese se la nombrrú Gran Chanciller honorario. 
La iimpoftancia de esta convinacion es inmensa »

El Mnt nifig C/ij-onicle dice, que muchos periódicos franceses te 
arusiu de grosería, por el epíteto de ffarpifKs- que ha dado á los 
empleados de correos, que detuvieron el que les traia la-s noticias de 
la ludia. Confesamos, añade., qúe no nos hemo.'^ espresa'do bien : el 
epíteto no es bastante fuerte , y es demasiado poético. Debíamos de 
haber dicho Ladrones (robbers). Este contratiempo nos cuesta mu
chos cientos delibras esterlinas, y no-podemos ser corteses con gen
tes que nos roban ; sea por codicia sea por odio-. La descortesía esta, 
de parte de los (¡ue tratan de groseros, á hombres justamente indig
nados de haber sido depojados, y que j)or ello se quejan agriamente.

PERIODICOS FRANCESES.
El Temps da como positivo el siguiente hecho. « I.as cinco poten- 

rías signatarias de La conveiw'ion de Lo nd re,s han preparado una 
tilianza defensiva contra la Fro’ncia. Lord Palmerston qiieri.i que se 
íirriiase iiimedialameiite; Lord Melbourne mas prudente , lo ha pues
to en conocimiento del rev Leopoldo, su intermediario habitual para 
esta especie de cornunicacinnes. Leopoldo , por su parte informo » 
persona conpeteirte. Esta amenaza ha hecho cesar todas las Irreso 
Iliciones, V entramos en el concierto europeo', à condición' de que 
renuncie à ligarse contra nosotros.

El Univers jwetende que M. Molé y M. Thiers se han reconedia-

1.1 cabeza, otro tanto la humilla ante el estrangero: la fiereza que 
afecta , solo puede sostenerse al abrigo del secreto conque envuelve
SIIS actos.

ESPANA
Sak Sebastian 23 de Ábrií.

SOBRE MODIFICACION DE FF EROS

Art/ 20.* I

En diferentes números de nuestro periódico hemos hecho la 
reseña de las mejoras que podrían introducirse en la adminis
tración de justicia, tanto en la parte de organización judicial es
tableciendo la apelación del partido á su capital de provincia , y 
de ésta á la residencia de la audiencia, como en órden á las 
atribuciones de cada grado, y al modo de egecutarlas con eco
nomía de tiempo y de gastos. Respecto á la averiguación de la 
verdad, obgeto continuo de todas las administraciones , y prin
cipalmente de la acción judicial, hemos indicado también las 
ventajas de la audiencia de las partes, en cuyas discusiones se 
nota ademas de la originalidad de los debates , la candorosa 
sencillez con que se refieren los hechos , ó se contesta á la» in
terpelaciones , dejando siempre sus dichos , su semblante y sus 
propios movimientos, señales de inducción para averiguar lo 
que se deniega ó se calla.

Hemos ¿ndicado también la necesidad de desterrar estos lar
gos prólogos de las actas y declaraciones , ó los fastidiosos pro
emios en qce se pierde el tiempo en fórmulas inútiles para tí 
caso. QRCt'emos que en todo reine la posible sencillez , evitán
dose el fausto en las actuaciones, y reservándose solamente la 
formalidad , no austera y sí amable, para el carácter de los jue
ces en el momento en que dirijen los procedimientos mas im
portantes. Él Código de procedimientos es uno de los que mas 
falta hacen á la España, porque mientras en otras naciones se 
han adoptado para cada obgeto las fórmulas mas conducentes á 
la averiguación y esclarecimiento de la verdad, tenemos en Es
paña la desgracia de que aun se enreden los hechos en tortuo
sos laberintos, donde á fuerza de alambicar se pierde la subs- 
nueia de los litigantes.

nes á un tiempo.
Especificando la ley el modo de hacerse esactamente la traba 

en bienes , raíces ó muebles, en granos ó caldos y sus cualida
des j en ropas ú obgetos de diferentes clases , establece la pu
blicidad para los anuncios de remate y para las ventas mismas; 
pero se omiten en naciones cultas todas esas formilades de cita
ciones previas , dias de la ley , sentencias y otras que aumen
tan en España las dificultades de este juicio quisquilloso.

Cuando se trata del reconocimiento de papeles simples, eí 
que niega tiene en España la ventaja de dilatar indefinidamente 
el pleito , quedando impune la superchería cuando es vencido 
en el juicio. En el código de nación vecina se establece un pro
cedimiento mas breve y sumario, reducido á la presentación 
de otras firmas , su reconocimiento, comprobación y cotejo á 
vista de espertes, y la declaración de su conformidad’, en cuyo 
caso se impone al que negó su firma una buena multa para el 
^*sco.

Cualquiera que haya manejado negocios habrá visto , que en 
España egercen impunemente la mayor arbitrariedad muchos 
peritos , haciendo las tasaciones con desigualdades que saltan á 
la vista de cualquiera persona , é imponen á los jueces un dic- 
támen que no pueden reprobar, aun cuando conozcan su injus
ticia. En otras partes es libre al tribunal el seguir ó dejar de se
guir el juicio de peritos, y si bien por esta razon se contrahe 
cierta responsabilidad , se apura la esactitud en la vista y tasa
ción de obgetos à presencia de los interesados, á quienes se 
oye verbalmente.

Seria prolija v agena en parte de este lugar la enumeración 
de las ventajas de un código de proredimíenlos en que se mar
casen reglas á cada clase de ellos. Baste á nuestro pi’opósito el 
acreditar su necesidad. Y ¿ que escusa se alegará para empren
der este y otros trabajos de igual naturaleza. ¿Se dirá que es 
necesario fijar la situación política ? Al ver que el código civil 
francés ha mantenido concepto en medio de las mayores vicisi
tudes políticas, V que se se han hecho muy pocas alteraciones 
en todos ellos incluso el penal, el mas espuesto á las eventuali
dades de las circunstancias, no podemos menos de manifestar

SGCB2021



3
el deseo de que se dé mano á esta obra importante. Este es el 
mejor médio de desterrar los veslijios de provincialismo, dando 
la fuerza del presiijio á la nacionalidad.

Al ver la numerosa emigración de vascongados , cualquiera 
creerá que hav exuberancia en la población de estas provincias , 
y si bien es cierto que los recursos actuales no bastan a mante
ner ese escedeiile de habitantes , tampoco se nos podra negar , 
que el comercio , la industria y la marinería se hallan entre no
sotros en un estado completo de abatimiento, y que, (omenlando 
estos ramos de abundante producción, se ocuparían sin duda a - 
guna esos brazos que corren á buscar una precaria y miserable 
subsistencia en tierras distantes y estranjeras.

Cuanto mas rellecsionaiuos sobre nuestro país tanto nyis nos 
convencemos de la necesidad, de trasladar las aduanas a la fron
tera ; Pueden acaso salir de la humillación nuestros puertos 
mientras nos esté vedado el hacer la esportacion é importación 
de géneros, estableciendo en los pueblos marítimos el centro de 
de las comunicaciones entre las colonias y la nación, entre esta 
y los estados europeos? Y si la marina mercante es la que crea, 
fomenta , conserva, y perfecciona la del estado ¿ donde mejor 
que en este litoral se hallarán el valor, la intrepidez, la aptitud 
Y el genio mercantil , capaces de superar los obstáculos de em 
presas nuevas, v de surcar los mares en que han adquirido ce
lebridad sus Elcanos, Cliiiriticas, y Mazarredos ? Habilítense lo
dos sus puertos, y si quizá en los primeros meses no se advierte 
un grande moviniienlo , por ser dilicil que se levanten de repen- 
los pueblos de la enfermedad crónica que han padecido al me
nos se notará en ellos aquella esperanza de la conva ecencia, 
que se alegra al ver próxima la recuperación de la salud.

La indusli ia fabril se halla entre nosotros en el estado de la 
infancia. Las ferrerias son la parle principal de ella , y no han 
adelantado un paso en siglos enteros que cuentan de ecsisien 
cia. Sus hornos bajos consumen mucho carbon , y trabajan tan 
lentamente que apenas fabrican ocho quintales al día : los fuel es 
madera rebelan la antigüedad de los primitivos tiempos ; los de
pósitos de carbon sufren ahora los daños del incendio como en 
las primeras épocas de su establecimiento ; y aun los niartinetes 
ofrecen la perspectiva de una vasta maza de Aldeano. Gracias a 
la buena calidad de la mena, y á la consiguiente ductilidad del 
hierro , las fundiciones del pais tienen una superioridad de pre
cio que permite sostener la concurrencia con el cstraiigeio , y 
con el de otras fábricas nacionales. Pero ¿no mejorana la suerte 
de los fabricantes si se levantasen las aduanas del Ebro , y se les 
ahorrasen los derechos que pagan en ellas á su introducción en 
las dos Castillas , para donde se despacha la mayor parle de lo 
que se fabrica ? Se nos ha asegurado, que un capitalista rico es
pera la traslación de las aduanas á la frontera para establecer 
lino de esos hornos altos de fundición en <pie se centuplica la 
fuerza fabril. , . ■ ,

Uno de los ramos que se habian de fomentar también sena a 
fabricación de harinas. Risa , y lastima al mismo tiempo causa la 
vista de esos molinos, que apenas muelen ocho fanegas al día 
para que en pollinos tan chicos como algunos perros mastines, 
se conduzcan luego las harinas, bien maquinadas, a tas 
de sus dueños. Y no será porque falle agua a os nos, p 
Deva, el Oria, el Urunica y aun el Vidasoa, "'"«j''® ® 
desembocaren el mar tienen la suficiente pai a mo ci ‘ 
necesaria á la esportacion uiariiima. No se queje Santander d 
que intentemos mejorar el comercio de granos de Navarra, por
que esta rivalidad puede no perjudicar á su comercio de han 
ñas de Castilla, asi como el giro mercantil de algunos puertos 
de Inglaterra no perjudica á otros de la misma nación.

Y aun cuando se disminuyese la esportacion del puerto de 
Santander ¿era esta razon para que se favoreciese a comcicio 
de aquella ciudad en perjuicio de los derechos atquiii os poi 
los de este litoral? , .

Prescindiendo de los adelantamientos que por a tías ación 
<!<; aduanas pudieran tener nuestras lábiicas de papel , c e 
calla, y de otros artículos , merece llamar la atención e n a o 
del lino, que en gran cantidad produce el pais, tejiéndose lien
zos caseros que aun con la libre iuiroducion de los eslrangeros 
sostienen la concurrencia. ¿Qué progresos no pudieran hacerse si, 
prolejiéiidose esta industria con imposiciones á la estranjera, se 
introdujesen ademas algunas máquinas de hilar? Vergonzoso es 
que mendiguemos del estranjero aun los muebles y objetos mas 

necesarios á nuestro uso. Ese tributo continuo a la manna, al co
mercio , V á la industria estranjera deberla ayengonzarnos de 
nuestra humilde situación, escitando aquel sentinuenlo de amor 
propio que, cuando se refiere á perfeccionar sus facultades, ha- 
ce honor á quien le liene.

Vascongados , desoid las voces del pequeño amor propio que, 
adulando á la pereza y á las pasiones anli-socialcs, se encami
na á mantener en vuestro seno los métodos rutinarios, editando 
la guerra contra las novedades que han acompañado a la época 
de la juventud de las naciones. Ellos se rebelan contra las e- 
ves de la naturaleza que prescriben su réjimen a cada edad. No
sotros pedimos las leyes conformes á la era en que vivimos. 
Nuestro triunfo es seguro, y esperamos que sera bien recibido. 
■Si insistimos en llamar sobre ello vuestra atención , no es por
que dudemos del resultado,, sino porque queremos cimentarle 
en vuestra convicción , en vuestros intereses, y en vuestras in
clinaciones. 

Ha causado alarma en esta ciudad la comunicación del in
tendente interino de Navarra, que declara mercantilmente es- 
tranieras á las provincias vascongadas, y obliga a sus mercancías 
á que adeuden en sus puertos, y en las relaciones con el resto 
de^a nación el odioso impuesto de estranjeria. Creemos que se 
ha interpretado mal la orden de la Regencia de lo de enero ul
timo , porque en ella lio se deroga el arancel especial que paia 
estas provincias se formó en 1789, y esta vigente desde enton
ces. Enhorabuena se remedien los funestos resu tados de esas 
medidas especiales , pero ¿se ha de hacer llevando la escepcion 
hasta el punto de declarar mercantilmente estranjeras a provin
cias que están comprendidas dentro del territorio de la Espana 

•““odiendo por ahora de los titulos que ha adquirido esta 
ciudad á que se la tenga por emineiilemente nacional, no puede 
menos de estrañarse el arrojo de un intendente interino en in- 
lei’pietar tan injusta é impolíticamente, las ordenes del gobierno, 
dictando nuevas determinaciones en asunto tan importante como 
el de adeudos de eslranjeria á las relaciones mercantiles de pro- 

’vineias enteras de la nación, y suministraiido armas a os ene
migos de la industria y del comercio de Navarra y de las pro- 
V acias vascongadas, para declamar contra el establecimiento de 
lis aduanas en la frontera, y para alarmar el país con el argu- 
mciito práctico de las vejaciones y del golpe fatal que con esa 
medida se da á la industria y al comercio, por ese mismo csta- 
bieciniiento que presentamos como protector de la industria y 

‘'“i “Sh¿ ""'V bien un arancel impuesto á las mercancias á 
su ¡'utroduccion eíi Castilla, para que á titulo de nacionales no se 
íiílroduzcau en fraude de la hacienda publica las estranjeras , 
libremente aluiaccuadas cu este inmenso deposito banco entre 
« Pirineo v «d Oceeano Cantábrico. Pero una vez establecido el 
aniirel qué forma una ley arraigada en el uso ¿ha de ser per- 
niilido el alterarle , concediendo á un iniendenle las facultades 
discrecionales que con demasiado pulso en otros asuntos eger- 
<•<■11 el gobierno v las corles? , , » •

Las cosas llevadas á los eslremos, ademas de ajilar a los áni
mos causando en ellos sérias inquietudes , incurren en el vicio 
de la ridiculez, porque es en efecto risible que a un puerto ha
bilitado, y ásu aduana nacional concurran los generos cstran- 
jeros á solicitar el embarque. Solamente de transito .^uelen tocai 

esta ciudad han empezado á sufrir los 
perjuicios de una medida tan trascendental. Los almacenes de 
hicno en barra v de machetes, habian empezado ya a trasla
darse á la aduana’ para que se esportasen, o 
laluña, V á Santander de tránsalo para la
la inoifiliada determinación del intendente inteiino de Na ai ra 
de 12 de este mes, se han reiraido del
el puerto á los capitanes de buques, a quienes deben podrías 
esladias ó los gastos de su detención. comerciantes

Nos consta que la junta de comercio , y . « j. 
particulares de S. Sebastian han recurrido al gobierno 
cituil de que se levante esU semejante determi-

Auii cuando la política i„¿rudenle, ¿e-
nacion, <1"®/'®"'?'® "’’na^ra que no se defraudasen las espe- 
™zás“d'Hoí'r^e hX ararr^ado los géneros álos almacenes
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en ía esperanza de satisfacer en el punto de desembarque los ! 
derechos prescritos en el arancel de 1789. Pero la convenien
cia pública aconseja otra cosa, y es la de que se protejan el co
mercio é industria de la nación estableciéndose las fronteras mer
cantiles donde lo previenen el Pirinero, y el Occeano, los lími
tes nacionales, y la economía pública examinada en todas sus 
relaciones. El comercio, y la industria lo desean asi; la clase 
agrícola ha consentido ya esta demanda imprescindible de la si
tuación política y económica. Y ¿se cansarán alarmas por no 
adoptarla?

Un elector liberal , que se ha dedicado á observar la gratifi
cación ó refacción que en su districto se ha dado á los electores 
fueristas, calcula que habrán costado los votos fueristas de Gui
púzcoa sobre 50,00 rs. y suponiendo que^este fondo habrá salí- ' 
do de las cajas de la provincia, pregunta, ¿ por qué de los mis
mos fondos no han dado igual refacción á los electores liberales 
pufísto que para aquellos fondos contribuyen igualmente fueris
tas y liberales ?

Nosotros solo podemos responderle , que sin duda será, por
que una vez introducidos los productos de la contribución de 
los fueristas y liberales en las cajas de la provincia , la diputa
ción la considerará ya como patrimonio suyo, y en ese caso no es 
regular que gratifique á los que quieren coartarle el libre uso de 
ese pretendido patrimonio, y sí soloá los que quieren conservasr.

Por fin, nueslfos clamores , repetidos también por los periódicos 
de la corte , acerca de la escandalosa tolerancia del ejercicio del 
ministerio sacerdotal à los ordenados en Roma contraviniendo a' la 
suspension de órdenes acordada portas cortes, han sido atendidos. 
Por el ministerio de gracia y justicia se ha espedido con fecha 17 del 
corriente una circular, por la cual se previene á los prelados ecle- 
sia'sticos procedan a'recoger inmediatamente los títulos , cartillas de 
órdenes , y las liceneias de celebrar , de confesar y predicar, á todos 
los que hayan sido ordenados de mayores , despues de publicado el 
real decreto de 8 de Octubre de i835 , por prelados estrangeros, O' 
por los que seguían la causa del pretendiente, sino fueron autoriza
dos para recibir las órdenes con las competentes dimisorias de su pro
pio diocesano , esceptuándose à los eclesiásticos que habitaban en 
tei'ritorio de las provincias vascoi)¿,':adas y Navarra ocupado por la 
facción.

Se previene à los alcaldes , que no permitan que esto.s eclesiásticos 
ejerzan funciones de tales , y que para mayor brevedad recojan y re
mitan los títulos 5' licencias tá los diocesanos. Si alguno de ellos quiere 
pasar à establecerse en pais estrangero , se les facilitara' pasaporte y 
devolverán los títulos de órdenes , anotando en ellos el fm para que 
se devuelven.

Ahora resta que los gefes politicos y los alcaldes vigilen para que 
estas disposiciones tengan puntual y cumplido efecto. Por nuestra 
parte estaremos à la mira para denunciar al público las faltas de cum
plimiento que ll«ga'semos á averiguar.
—Nos dicen de Vergara que el dia 22 debia salir el Sr. Altuna diputa
do electo por Guipúzcoa para Madrid. Esto nos recuerda que al Sr. 
Áltuna , siendo alcalde de Azpeitia , se le formó causa por inobedien
cia al corregidor político; hubo auto de prisión ó de arresto, que se le 
aizó bajo caución. Demarcado mas adelante el territorio del juzgado 
de primera instancia de S. Sebastian , en donde se seguía la causa , y 
no estando comprendido en él la villa de Azpeitia , el Sr. juez de pri
mera instancia se inhibió en la causa , y remitió el proceso á la au - 
diencb territorial, en donde creemos se encuentre actualmente en 
ese estado.

Esta causa pendiente , aquel auto de arresto , ¿ inhabilita ó no in
habilita al Sr. Altuna para ejercer el cargo de diputado?

Esta es cuestión que deberá' resolver el congreso , si en él se pre
senta testimonio ó prueba de la existencia del referido auto.
—Se ha desmentido la noticiít de haber arribado al Havre el pe
núltimo buque que salió de Pasages con destino a' Montevideo : lo han 
confundido con otro que salió de Bayona y arribó al Havre. Son por 
consiguiente inciertas las Voces relativas a' la ’viruela , que con refe
rencia a un viagero francés hablan circulado en esta ciudad , y nos 
apresuramos a' hacer esta rectificación para tranquilizara' los intere
sados à quienes ha podido afectar tan siniestr¿) noticia.

Én la sesión del 17 presento la comisión del congreso su descargo 
acerca del mensaje del senado, conforme con el aprobado en el alto 
cuerpo , menos en la base cuarta , acerca de la cual opina la rnayo- 
ria de ki comisión , (|ue la votación sobre el número de regentes sea 
pública y nominal. Hay un voto particular del señor Diez que esta
blece , que las córtes reunidas á propuesta del presidente acuerden 
8Í esta votación sei'á pública ó secreta.

La sesión del x8 se ocupó de la discusión de la totalidad de este 

descargo , y se dió principio á la discusión’ por artículos , quedando 
aprobado el primero.

En la del 19 se aprobaron el segundo y tercero , y entrando en la 
discusión del voto pai'ticidar del señor Diez , el señor Lujan le pro
puso una enmienda , reducida à! que la votación sea secreta por me
dio de papeletas que se leerán en publico. Discutida esta enmienda, 
se decidlo , en votación nominal, no tomarse en consideración por 
113 votos coutra^o , v se entró en seguida en la discusión del voto 
particular del señor Diez , que quedaba pendiente.

REMITIDO.
En ef raseorígado del 12 he visto^un artículo , con el epígrafe que 

pongo a este, que afecta contestar à lo que VV. dijeron en su nú
mero de 5 del corriente sobre la intimación hechaja' los electores ca
seros de Irun , para que se presentaran á votar por la candidatura 
fuerista pena de (jue lo contrario iria^ern alguacil Jfá ^traerlos,; 'pero 
se guarda bien de desmentir este hecho, que no es el único de su 
clase. Me consta que hay pueblo en donde llegó à cominarse à los 
electores con la multa de 3o reales. Sé de mesa electoral , que al 
tiempo de meter la cédula en el cántaro?, ’preguntaron al elector en 
que mesa se habia escrito ; se la quitaron y rompieron , mandándole 
que fuera á escribir otra en una mesa que le designaron. Pero el pro
pósito del remitente no era seguramente^! de desmentir semejantes 
hechos , y si el de referir uno, que à su manera cuenta , y que se 
reduce a' que un elector liberal ha dado à O’tros electores akmna 
gratificación. °

Circunscrito el hechoá estos sus verdaderos límites, no ten<’o re
paro en coníesar que es cierto ; pero estraiio sobremanera que el 
fuerista remitente de Irun quiera de esto formar un cargo contra Ios- 
electores liberales , cuando son ellos los que nos han dado el egem- 
plo , y puesto en la precision de usar de ese medio. En las eleccio
nes de 1840 dieron los fueristas a todos los electores, que concurrie
ron à volar de puntos situados fuera del casco del pueblo cabeza de 
distrito cinco reales , peseta y comida, peseta sencilla , ó tres rea
les à cada uno , à proporción de las distancias à <jue concurrían. Pa
ra la elección de diputados provinciales han hecho aun mayores gas
tos , y en las presentes elecciones conozco distrito en el que solo-

©ítoar la mesa han gastado 3ooo reales. Estos hechos no los ne
gará el remitente fuerista , y si à tanto se atreve, fácil me será pro
bárselos ; y ¿ pretenderá el remitente fuerista hacer un crimen à los 
liberales, porque á los electores de su partido que han concurrido de 
largas distancias seles haya dado una gratificación , equivalente ó 
aproximada á la que los electores fueristas de los mismos puntos han 
1 teibido ? Si es un delito , de ellos es la inicialivíi y la provocación ï 
parauna vez que nosotros hemos hecho uso de este medio, ellos 
le han puesto en práctica por lo menos tres veces. Pero aun hay otra 
diferencia muy notable.

Los electores liberales hemos buscado los fondos para recurrir á 
esos gastos en nuestros propios bolsillos: no tengo reparo en exhi
bir al remitente fuerista la lista de la suscricion que ha producido 
los fondos , y la cuenta de los gastos en que se han invertido. ¿ Podrá 
el fuerista hacer otro tanto? Seguro es que no. ¿De dónde pues han 
salido las gruesas sumas que han invertido en las tres elecciones 
citadas? Yo se lo diré : han salido de las cajas de la provincia : han 
salido de los productos de los arbitrios y contribuciones que libera
les y fueristas pagamos .' es decir que los fueristas hacen la guerra 
de elecciones à los liberales , con el dinero que arrancan de tos bol
sillos de los misnkos liberales ; v todavía querrá el remitente fuerista 
hacer creer que la opinion pública les dá la victoria , y que no ne
cesitan de otros medios para conseguirla ?

Este problema se resolverá , cuado los fueristas no tengan en su 
poder el manejo irresponsable de las cajas públicas , y otros y otros 
medios de poder é influencia de que diversas veces . VV. Sres. re
dactores , han hecho reseña. Desde ahora para entonces yo desafio 
al remitente fuerista , y veremos á que lado se inclina la balanza 
de la opinion pública , cuando unos y otros tengamos iguales armas 
y medios , ó cuando unos y otros tan solo podamos hacer uso de 
los medios legales , dejando à la opinion púbilca en libertad comple
ta de espresar su voto , y su.s deseos. Sirvansé VV. Sres. redactores 
insertar en su periódico estos toscos renglones, á que les queda
rá agradecedo. — Ln elector Liberal.

BOLSA DE PARIS 
Fondos.

Tres por ciento . . fr. 79 20.
Cinco por ciento . . ii4- 
Activa....................24 1/8.
Pasiva.................... 5 5/8.

DEL 19 DE ABRIL.
C(inib¿os á 90 dias fecha.

Londres . . , fr. 25 171/2
-Madrid . . . . i5 25
Cadiz.................... 15 32 1/2
Bilbao...................15 2 0

BOLSA DE LONDRES DEL 16 DE ABRIL.
Tres por ciento consolidado............................. 90 1/2.
Cinco por ciento de España............................. 23 1/8.
Cinco por ciento id............................................. 33 3//j.

San Sebastian imprenta de I. R Baroja , editor resposable.
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